
                                                        

ANEXO III A LA RESOLUCION DE 27 DE OCTUBRE DE 2017 DEL CONSEJERO DELEGADO DE 

ICEX ESPAÑA EXPORTACIÓN E INVERSIONES, POR LA QUE SE CONCEDEN AYUDAS A TRAVÉS 

DEL PROGRAMA DE BECAS DE INTERNACIONALIZACION EMPRESARIAL 2018 I FASE  

Habiéndose producido la renuncia a la beca otorgada,  y consecuentemente de la ayuda concedida, mediante 

Resolución de 27 de octubre de 2017, de:  

NIF NOMBRE 
DESTINO 

OFECOMES 
PERFIL 

DOTACIÓN BRUTA ANUAL NO 
DISFRUTADA € 

47232305B CRISTINA PEREZ DEL AGUA ESTOCOLMO PROYECTOS 19.137,89 

53730803C MIGUEL IRIBARREN DEZA BRUSELAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 15.849,44 

45955732F MARTIN BREA SOUTO BUDAPEST PROYECTOS 12.801,46 

 

y de acuerdo con la propuesta de la Comisión de Becas de adjudicación de las plazas vacantes, y previo informe 

favorable de la Comisión de Ayudas, Contratación y Autorizaciones, 

RESUELVO 

Conceder la ayuda a los beneficiarios que se relacionan, en sustitución de los anteriores, por los conceptos y en las 

cuantías que se describen a continuación:  

NIF NOMBRE 
DESTINO 

OFECOMES 
PERFIL DOTACIÓN BRUTA ANUAL € 

44566919A 
BORJA LOPETEGUI 
GONZALEZ ESTOCOLMO PROYECTOS 18.083,33 

50488714B 
GUILLERMO RAMON MORENO 
SANCHEZ-CAPUCHINO BRUSELAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 15.166,67 

42227290A LUISA ALZOLA WEGMULLER BUDAPEST PROYECTOS 11.375,00 
 

NOTA. La dotación bruta anual asignada se actualizará de conformidad con la Resolución de 8 de octubre de 2015 por la que se aprueba el 

procedimiento para actualizar las dotaciones económicas brutas de los programas de Becas de Internacionalización. 

 ICEX asumirá el importe del transporte de ida y vuelta al destino asignado,  un seguro de accidentes y asistencia en viaje, los gastos de 

desplazamiento en la zona de destino derivados de la realización de sus actividades formativas, los gastos de emisión de visados, donde se requiera, 

o de su renovación, y aquellos gastos derivados de actividades que se realicen para completar la formación. 

Madrid, 12 de junio  de 2018 
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